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Épocas. Termómet, Barómet. Atmósfera. [EJ 25 de la luna. 

7de lam. 11 si o. 26 p. 3 1. Nordeste y D, Saleelsolálas5 
xadeldia. 22 s. o. a6 p. 3 1. Sud-sud-ou.yR. y21 m.ysepone 

5 de la t. 18 s. o. 36 p. 2|1. Ou.-sud-ou. y N. á las 6 y 39. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD©. 

GENDARMERÍA REAL, 
Reglamento que establece la organización, vestuario, sueldos, gobierno inte* 

rior y disciplina de la compañía de este cuerpo, formada por real 
decreto de 22 del próximo pasado ñus de enero. 

TITULO PRIMERO. 
Organización y reemplazo fie ésta compañía. 

ARTÍCULO I. La compañía de gendarmas será la primera de caballe­
ría de nuestras tropas; y en caso de formación de todas, para revistas 
ú otra ocurrencia, se colocará después de la caballería de casa real, y an­
tes de la demás caballería de nuestro exército. 

ART. 11, Esta compañía se dividirá en ocho, esquadras, ¡compuestas 
C3da una de un cabo, que la mandará, de cinco gendsrmas montados j 
dos desmontados; cuya división servirá para.el gobierno interior y su 
servicio. El gendarma mas antiguo substituirá al cabo:: 

ART. ni. Cada uno de los dos tenientes estará encargado de quatro 
esquadras ó mitad de la compañía; baxo cuyas órdenes cada uno de los 
quatro sargentos lo estará de dos esquadras. 

ART. iv, E¡ capitán , tenientes, sargentos y cabos tendrán las listas 
y noticias que previenen.las ordenanzas generales rdel todo ó 4a parte 
que manden de su compañía, , . . ,. , 

ART. v. Los reemplazos de esta compañía se verificarán por uno de 
los medios que aqu-i se expresan,; debiendo concurrir en el elegido las 
circunstancias de los artículos ni y iv de nuestro real decreto de erec- . 
cion citado. . , 

i.° Por saca de otros cuerpos. 
2.° Por soldados cumplidos, y que habiendo servido anteriormente 

cinco años, estén retirados en sus casas. 
3.0 Por voluntarios que ofrezcan. equiparse á sus expensas de ves­

tuario, caballo y montura. 
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ART. vi. Para los individuos que procedan de otros cuerpos del exér-

ciio dará nuestro ministro de la Guerra b s órdenes oportunas. 
Los soldados cumplidos,ó licenciados, y los paisanos voluntarios que 

soliciten entrar á servir en dicha compañía, s.' presentarán al comandan­
te, quien se informará completamente de las circunstancias de cada uno 
de estos pretendientes; y quando ocurra alguna vacante hará él mismo 
la propuesta de. tres sugetos á nuestro ministro de la Guerra. 

j», ART. vil. El capitán nombrará para las vacantes de cabos por anti­
güedad de servicio, excepto en los ca?os en que los mas modernos ten­
gan algún servicio distinguido y particular, en los quales los propon­
drá á nuestro ministro de la Gaerra. 

ART. yin. Las vacantes de sargentos se proveerán en los cabos mas 
idóneos y de mejor conducta por propuesta del capitán. 

ART. ix. En las vacantes de oficiales nos propondrá nuestro minis­
tro de la Guerra una terna de tres sugetos del mismo cuerpo ó de otros 
del exército, propios para dichos empleos. 

ART. x. Sin embargo dé lo que previene el artículo iii de nuestro 
real decreto de creación, podían admitirse ocho gendartnas por esta pri­
mera vez, en quienes no concurran las circunstancias de saber leer ni 
escribir. • ¡ 

ART. XI. El capitán hará filiar á los gendarmas antes de su ingreso 
en la compañía; y la aprobación del comandante, extendida al pie, servi-

, rá de orden para su admisión y entrada en la compañía. (Se continuará.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa. Día 16 de abril de 1811. 
CAMBIOS. 

París 15 9 90 dias. 
Bayona. . . . . . . . 4 . . . . . . . 15 7 a 60 .dias f.a 

Vales reales 92 
Cédulas hipotecarias. 5 5 • 
Certificaciones del tesoro público. 79 
Oro español contra plata 11 
Napoleones de oro.' 1 

Cuno líe los géneros coloniales. 
Cacao dé Caracas ¿ 1 r rs, 1.a 

Dicho Guayaquil. . . . . . 4 .J 7 
Azúcar blanca flor 130 ES. arrcfea. 
Dicha corriente.. . . . . .,. . ¿. . .- . . . . 120 j * 
Dicha terciada. >. . . . ¡ . . . . . . . . . «•. . . . . . * . . 1 ¡o 
Canela de C e i l a n . . . . . . 03 rs. 1.a 

Dicha, de Manila . . . . 25I 
Pimienta de Tabasco C\ 
Dicha de China :...... . p | 
Clavillo 55 
Azafrán . 170 
Cochinilla 130 .. 
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Bacalao de primera 6e, rs. ar. sin dros. 
Dic'hb segunda 6¿ 
Dicho tercera 6o 

AVISOS 

En la carrera de S Gerónimo, frente á la Soledad, se ha establecido 
una tienda, en donde con ia decencia y comodidad de estar sentados se 
untan botas y zapatos de un hermoso negro roui lustroso, y e n e ! ínte­
rin para distraer el corto tiempo que en ello se emplea se dará á leer la 
gazeta gratis; no exigiendo por lo referido mas que el corto estipendio 
voluntario que acostumbrar. á dar en ¡os portales: también se venden 
frasquitos del mismo específico de medio quartilío á 6 rs. cada uno. Se 
advierte que en la referida tienda hai un sastre que compone toda ciase 
de ropa con perfección, y mucha equidad; y asimismo se quitan man­
chas en qualesquiera clase de ropas, asi de sedas de todos colores como 
de panos, grasa del pelo , sudor de las "manos, cera y humo de ias cor­
tinas : también se limpian toda clase de vestidos y bordados, asi de oro 
como de plata, de sedas , galones y charreteras. 

En la calle de S. Gregorio, frente á los Irlandeses, casa núm. 19, viva 
una planchadora que compone ropa blanca á los precios siguientes: cada 
camisa ó caraiápla lavada y planchada, con almidón ó sin éi, real y me­
dio : cada par de medias de seda bien compuestas, con azul ó sin.éi, real 
y medio: cada camisolín lavado y planchado 6 quartos: cada chaleco id. 
4 quartos: cada pañuelo id. 2 6 3 quartos, según sea j y á este tenor la 
demás ropa, sea de caballeros ó señoras. Tiene personas que la abonen 
por la ropa que se la entregue, 

VENTAS. 

Se vende á metálico ana casa nueva, sita en la calle de S. Bartolomé, 
pasada la de S. Marcos á mano izquierda, señalada con el núm. 19.de la 
nmnz. 3 to , á la que se acaban de hacer las pocas reparaciones que nece­
sitaba, de modo que en el dia no le falta ni un vidrio, ni un clavo si-. 
quiera: tiene excelente escalera, hermosas luces, buenas guardillas, el só­
tano revestido de buena fábrica, la mayor parte de los techos á cielo ra­
so y los otros en bovedilla; todos los quartos, los corredores y el patio 
recibidos de yeso blanco, y todas las puertas y ventanas recien pintadas 
de color de porcelana ó azul celeste. Dicha casa se dará por el importe 
de cinco veces y media su renta anual. El sugeto que quisiere comprar­
la y tratar de ajuste acudirá á la calle de las Fuentes, casa núm. 4, 
quarto principal, encima de una tienda prendería, donde vive el dueño, 
quien permanecerá en su habitación durante estos primeros ocho dias 
desde las 8 á las to de la mañana, y por la tarde desde las 2 hasta las 5, 
y admitirá por parte del pago efectos públicos al curso de la bolsa. Tam­
bién venderá á cédulas hipotecarias vanas fincas fuera de esta corte que 
compró de bienes nacionales, contentándose con un corto beneficio, ó 
bien á yales reales en el mismo precio por el que se remataron á su 
favor. 

En el antiguo molino de chocolate sito en la calle de las Veneras se 
continúa despachaado dicho género á los equitativos precios siguientes: 
la übra que autes se vendía á 9 rs. vn. ¿ ahora se da á 8 , la de 10 á 5», 
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la de 11 á xo ; la de i r á 11', la- de 13 á 1-2 •, la de x^i 13 , y la de i \ 
á 14,, todo de superior calidad, con la circunstancia de bien molido y 
con limpiara , y la1 de qne no agradando á los consumidores se vuelve á 
recibir en el mismo molino. 

Un calesero llamado el Esquilador., que vive calle de las dos rí¿rsna-
nas , enseñará y tratará de la venta de una jaca de 6 año?», de-cerca de 
la marca, castaña clara y cabes negros, con marcha castellana, muchos 
brazos j mansa,, y propia para una señora: también se cambiará por un 
caballo ó muía, no siendo del valor de ia jaca. 

sÉamDAs. 
El viernes santo por la tarde desde la tahona de la calle de Silva, pla­

zuela de Santo Pomir?go, plaza mayor, plazuela de la Cebada , casa de 
los cinco gremios mayores, hasta la proyisioa del pan para la tropa, se 
perdió un libro en blanco coa varios apuntes y oíros papeles de impor­
tancia, Se suplica se entregue á Pedro Virieras en dicha provisión. 

Desde la calle de Jacometrezo á la de Fuencarral y Horta.leza se ex­
travió ei día 13 del corriente una cartera de tafilete con varios papeles. 
La persona que la hubiese encontrado se seryirá entregarla en dicha ca­
lle de jacometrezo, núm. 9, quarto principal, donde se le darán las se­
ñas de los papeles que contenía, y gratificación por el hallazgo. 

La tarde del lunes 15 sé perdió en la Puerta del Sol junto a la fuente 
uaa perrilla blanca de 2 años, con unas manchitas acaneladas encima 
del lomo , y su coliar de tafilete encarnado con cascabeles. La persona 
que ia hubiese hallado acuda á la entrada de la calle de la Montera, 
tienda núm, 24, entre la taberna y la peinería, preguntando por Don 
Francisco Simón Saez, quien dará su hallazgo. 

TRASPASO, 

Con permiso del casero se traspasa una tienda abacería, sita en la ca­
lle del León, frente á la casa del nuevo Rezado, con buena anaquelería 
y mostrador, que puede servir para qualquier t rato: también se vende­
rán separados los enseres de abacería. En Ja misma darán razón. 

NODRIZA. 

María Escobar , de edad de 22 años, solicita una cria en casa de los 
padres: tiene leche de un mes , y sugetos que abonan su conducta. Da­
rán razón en casa del cirujano que yive eñ la plaza mayor, rincón titu­
lado de la Cruz. 

TEATROS. -

En el del Príncipe , á las 7 ! de la noche,.se executará la tragedia en 
5 actos titulada Joas restituido al trono de David , ' ó Atajía, com­
puesta en francés por Juan Raciae, y traducida al castellano por Don 
Eugenio Llaguno y.Amíroía. 

¿ n el de ia Craz , á las 5 de la tarde, se executará la comedia en 
2 actos titulada Catalina 11 en Cronstadt, adornada con todo su apara­
to y banda de música militar; y se dará fin con una tonadilla general 
titulada Pieza.de piezas. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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